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Relación sumaria comunicada por el Secretario General
en la que se indican los asuntos que se hallan sometidos
al Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio

Adición

De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de
Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria.

La lista de los temas actualmente sometidos al Consejo de Seguridad figura en
los documentos S/2000/40 de 15 de febrero de 2000, S/2000/40/Add.1 de 21 de
febrero de 2000, S/2000/40/Add.5 de 28 de marzo de 2000, S/2000/40/Add.8 de 14
de abril de 2000, S/2000/40/Add.9 de 19 de abril de 2000, S/2000/40/Add.15 de 23
de mayo de 2000, S/2000/40/Add.28 de 31 de julio de 2000, S/2000/40/Add.39 de
13 de octubre de 2000, S/2000/40/Add.42 de 3 de noviembre de 2000 y
S/2000/40/Add.44 de 17 de noviembre de 2000.

Durante la semana que terminó el 18 de noviembre de 2000, el Consejo de
Seguridad tomó medidas sobre los siguientes temas:

El papel eficaz del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales

El Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 4220ª sesión,
celebrada el 13 de noviembre de 2000, de conformidad con el entendimiento a que
había llegado en sus consultas previas, y tuvo a la vista la carta de fecha 10 de no-
viembre de 2000 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Presidente
del Grupo de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre el informe Brahimi
(S/2000/1084).

El Presidente se refirió a un proyecto de resolución (S/2000/1085), que había
sido preparado en las consultas previas del Consejo.

El Consejo de Seguridad procedió a votar sobre el proyecto de resolución
S/2000/1085 y lo aprobó por unanimidad como resolución 1327 (2000) (el texto de
la resolución, que figura en el documento S/RES/1327 (2000), se publicará en Do-
cumentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincuagésimo quinto año, Resolu-
ciones y decisiones del Consejo de Seguridad, 2000).
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La situación en Georgia (véanse S/23370/Add.40; S/25070/Add.4, 26, 27, 31, 34,
37, 42, 44, 45 y 51; S/1994/20/Add.4, 8, 9, 11, 13, 25, 28 y 47; S/1995/40/Add.1,
10, 18 y 32; S/1996/15/Add.1, 16, 27 y 42; S/1997/40/Add.4, 18, 30 y 44;
S/1998/44/Add.4, 21, 30 y 47; S/1999/25/Add.3, 17, 29 y 44; y S/2000/40/Add.4,
18 y 29)

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su sesión 4221ª, cele-
brada el 14 de noviembre de 2000, de conformidad con el entendimiento a que había
llegado en sus consultas previas, y tuvo ante sí el informe del Secretario General so-
bre la situación en Abjasia (Georgia) (S/2000/1023).

El Presidente declaró que, tras las consultas celebradas por el Consejo, se le
había autorizado a formular una declaración en nombre del Consejo a la cual dio
lectura (para el texto, véase S/PRST/2000/32; se publicará en Documentos Oficiales
del Consejo de Seguridad, quincuagésimo quinto año, Resoluciones y decisiones del
Consejo de Seguridad, 2000)

La situación en Bosnia y Herzegovina (véanse S/23370/Add.36, 40, 43 y 45;
S/25070/Add.1, 4, 7 a 9, 11 a 13, 15, 16, 18, 19, 22, 23, 24 y Corr.1, 26, 29, 34, 37 y
45; S/1994/20 y Add.4, 6, 8, 10, 13 a 17, 20, 21, 23, 25, 34, 37, 38, 44 a 47 y 49;
S/1995/40 y Add.1, 6, 14, 15, 17, 18, 24, 26 a 29, 31, 35 a 37, 40 y 47 a 50;
S/1996/15/Add.13, 31, 40 y 49; S/1997/40/Add.6, 10, 12, 19, 23 y 50;
S/1998/44/Add.11, 20, 24 y 28; S/1999/25/Add.23, 30, 42, 44 y 45; y
S/2000/40/Add.11, 18, 23, 24, 27, 32 y 42; véanse también S/22110/Add.38, 47 y
50; S/23370/Add.1, 5, 7, 14, 16, 19, 21, 23, 24, 26, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 40, 46, 49
y 50; S/25070/Add.4, 8, 13, 17, 19, 21, 24 y Corr.1, 26, 28, 30, 32, 33, 37 y 39 a 42;
S/1994/20/Add.12, 26, 31, 45 y 49; S/1995/40/Add.2, 5, 12, 16, 18, 19, 23, 30, 32,
39, 44, 46, 47 y 50; S/1996/15/Add.1, 2, 4, 6 a 8, 18, 20, 21, 26, 28, 30, 32, 37, 39,
45, 47 y 50; S/1997/40/Add.2, 4, 9, 11, 14, 16, 18, 21, 28, 34, 37, 42, 47, 48 y 50;
S/1998/44/Add.2, 6, 9, 19, 26, 29, 34, 44 y 46; y S/1999/25/Add.1-3, 7, 11, 17, 18,
22, 27, 31, 43 y 51)

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 4222ª sesión, cele-
brada el 14 de noviembre de  2000, de conformidad con el entendimiento a que ha-
bía llegado en las consultas previas.

El Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a los representantes de Austria
y de la República Federativa de Yugoslavia, a petición de éstos, a participar en el de-
bate sin derecho de voto.

De conformidad con el entendimiento a que se había llegado en las consultas
previas del Consejo, el Presidente, con el consentimiento del Consejo y de confor-
midad con el artículo 39 del reglamento provisional del Consejo, invitó a Jean-Marie
Guéhenno, Secretario General Adjunto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.

Que no haya salida sin una estrategia

El Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 4223ª sesión,
celebrada el 15 de noviembre de 2000, de conformidad con el entendimiento a que ha-
bía llegado en sus consultas previas, y tuvo a la vista la carta de fecha 6 de noviem-
bre de 2000 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de los Países Bajos antes las Naciones Unidas (S/2000/1072).  La sesión
se suspendió y se volvió a reanudar.
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El Presidente, con el consentimiento del Consejo, invitó a los representantes de
Alemania, Australia, Austria, Belarús, Croacia, Dinamarca, Egipto, Eslovaquia,
Filipinas, Finlandia, la India, Indonesia, Irlanda, Italia, Noruega, el Pakistán, Portugal,
Rwanda, Singapur, Sudáfrica y Tailandia, a petición de éstos, a participar en el debate
sin derecho de voto.

Carta de fecha 10 de noviembre de  2000 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de las
Islas Salomón ante las Naciones Unidas (S/2000/1088)

El Consejo de Seguridad se reunió para examinar el tema en su 4224ª sesión,
celebrada el 16 de noviembre de 2000, de conformidad con el entendimiento a que
había llegado en sus consultas previas, y tuvo a la vista la carta de fecha 10 de no-
viembre de 2000 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado
de Negocios interino de la Misión Permanente de las Islas Salomón ante las Nacio-
nes Unidas (S/2000/1088).

El Presidente, con la autorización del Consejo, invitó al representante de las Islas
Salomón, a petición de éste, a participar en el debate sin derecho de voto.

El Presidente declaró que, tras las consultas del Consejo, se le había autorizado
a formular una declaración en nombre del Consejo a la cual dio lectura (para el tex-
to, véase S/PRST/2000/33; se publicará en Documentos Oficiales del Consejo de
Seguridad, quincuagésimo quinto año, Resoluciones y decisiones del Consejo de Se-
guridad, 2000).

Resoluciones del Consejo de Seguridad 1160 (1998), 1199 (1998), 1203 (1998),
1239 (1999) y 1244 (1999) (véanse S/1999/25/Add.43 y 51; y S/2000/40/Add.6, 9,
18, 22, 27, 33 y 38; véanse también S/1998/44/Add.13, 34, 38 y 42; y
S/1999/25/Add.2, 3, 11, 18 y 22)

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 4225ª sesión, cele-
brada el 16 de noviembre de  2000, de conformidad con el entendimiento a que ha-
bía llegado en las consultas previas.

El Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a los representantes de Alba-
nia, Austria y la República Federativa de Yugoslavia, a petición de éstos, a participar
en el debate sin derecho de voto.

De conformidad con el entendimiento al que se había llegado en las consultas
previas del Consejo, el Presidente, con el consentimiento del Consejo y de confor-
midad con el artículo 39 del reglamento provisional del Consejo, invitó al Sr. Ber-
nard Kouchner, Representante Especial del Secretario General y Jefe de la Misión de
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (República Federati-
va de Yugoslavia).

Presentación de información por el Secretario General

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 4226ª sesión, cele-
brada en privado el 17 de noviembre de  2000, de conformidad con el entendimiento
a que había llegado en sus consultas previas.

Al finalizar la sesión, el Secretario General emitió el siguiente comunicado, de
conformidad con el artículo 55 del reglamento provisional del Consejo:
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“En su 4226ª sesión, celebrada en privado el 17 de noviembre de 2000, el
Consejo de Seguridad examinó el tema titulado ‘Presentación de información por
el Secretario General’.

El Consejo de Seguridad escuchó una presentación de información por el
Secretario General.

Los miembros del Consejo y el Secretario General mantuvieron un diálogo
constructivo.”

La situación entre Eritrea y Etiopía (véanse S/1998/44/Add.25; S/1999/25/Add.3,
5 y 7; y S/2000/40/Add.18, 19, 30, 32 y 36)

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 4227ª sesión, cele-
brada el 17 de noviembre de 2000, de conformidad con el entendimiento a que había
llegado en sus consultas previas.


